
PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 
 

Modifíquese el artículo 2º  del Proyecto de Ley No. 321 DE 2020 CÁMARA “Por 
medio de la cual se crea la Ruta Integral de Emprendimiento de Mujeres, Ruta 
“EME” y se dictan otras disposiciones”, el cual quedará así: 
 
 

ARTÍCULO ORIGINAL MODIFICACIÓN PROPUESTA 

ARTÍCULO 2°. Ámbito de aplicación. 
El contenido de la presente ley aplicará 
a las empresas ya constituidas con 
enfoque femenino que requieran 
medidas de reactivación económica; a 
las iniciativas empresariales de 
mujeres que aún no están 
formalizadas y a mujeres trabajadoras 
de las empresas que estarían en 
estado de vulneración y de riesgo de 
perder sus empleos. 
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Parágrafo: Las acciones afirmativas 
contenidas en esta ley tendrán un 
enfoque diferencial con el fin de 
beneficiar a las mujeres rurales, 
jóvenes, indígenas, 
afrodescendientes, víctimas de 
violencia intrafamiliar y víctimas del 
conflicto armado. 
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